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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/BEL/33
21 de octubre de 2002

(02-5738)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:
Institut Belge des services Postaux et des télécommunications
Avenue de l'Astronomie 14 - Boîte 21
B - 1210 Bruselas

M. BAERT
Teléfono: +32 2226 88 88
Telefax: +32 2 226 88 77
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):.  Emisores y receptores de radiocomunicación

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Real Orden por la que
se modifica la Real Orden de 15 de octubre de 1979 relativa a las radiocomunicaciones
privadas

6. Descripción del contenido:  La Ley de 30 de julio de 1979 establece las normas aplicables
a la utilización del espectro radioeléctrico y principalmente las obligaciones cuando vence
la licencia de tenencia y utilización de aparatos emisores y receptores de
radiocomunicación.  La Real Orden de 15 de octubre de 1979 es una orden de ejecución de
esa Ley y establece las categorías de usuarios y los tipos de aparatos exentos de licencia.
La Orden establece el importe de los derechos vinculados a las licencias.

El proyecto de modificación notificado tiene como objetivo principal adaptar la lista de las
categorías de equipos exentos de licencia a fin de conformarse a las recomendaciones de
la CEPT y reflejar la realidad del mercado actual.  El importe de los derechos para los
usuarios por comunicaciones punto a punto también se modifica a fin de que reflejen con
mayor precisión el costo con relación a la utilización real y eficaz del espectro y teniendo en
cuenta el trabajo realizado por el Instituto para la coordinación de las frecuencias.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Véase el punto 6.

8. Documentos pertinentes:

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  CIBELNOR


